
(.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: RI-GUURICESE CARRERA FUNCIONARÍA.

LA HIGUERA, 2 2 AGO 2013
VISTOS:

El Decreto Alcaldício N° 1431 de fecha 30-11-2012, que nombra
Alcalde Titular, la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por
la Ley N° 19,130; el D.F.L N° 1-3063 del Ministerio del Interior, La Ley N° 19.378, Art N° 37, la
Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría General de la República, el Reglamento Interno
de Calificaciones de la Comuna de La Higuera 2012 y las atribuciones de mi cargo, dicto lo
siguiente:

CONSIDERANDO:

carrera funcionaría.

DECRETO Nc

Que el funcionario ha cumplido los requisitos para regularizar su

0002U

l.-REGULARÍCESE, La Carrera Funcionaría y Clasifíquese a contar del 01 de Agosto del
2013, al funcionario Don GUILLERMO SÁNCHEZ VELOSO RUT: . TENS
de la Posta El Trapiche, en la Categoría C, Nivel 7.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y REMÍTASE ESTE DECRETO A LA CONTRALORÍA REGIONAL

PARA SU REGISTRO Y CONTROL POSTERIOR.

MARIO PIZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL
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